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SECRETARIA. Mayo 7 de 2021. Agrego al proceso ejecutivo singular 2020 

00218 solicitud de la parte demandante de terminación del proceso por pago de 

la obligación. Pasa a Despacho 

 

    FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

      Secretario Ad Hoc 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante:  Ricardo Suárez González 
Demandado:  Luis Gerardo Ortiz Peñaloza 
   Juan Francisco Ortiz Peñaloza 
Radicado:  17380 40 89 005 2020 00218 00 
Interlocutorio;  403 

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, mayo siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 
 

El demandante presentó solicitud de terminación del proceso ejecutivo donde 

aparece como demandados LUIS GERARDO ORTIZ PEÑALOZA y JUAN 

FRANCISCO ORTIZ PEÑALOZA por pago total de la obligación contenida en 

el mandamiento de pago de fecha 3 de septiembre de 2021. 

 

La solicitud encaja en lo previsto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, ya que es la parte demandante quien expresa que la parte demanda 

canceló el monto total de la misma, por esta razón se procederá a la 

terminación del proceso y su archivo de manera definitiva. 

 

Igualmente se procederá al levantamiento de la medida cautelar decretada en 

este proceso que consistió en el embargo de remanentes en el proceso 

ejecutivo singular 2018 00222 00, que cursa en este Juzgado, para ello se 

expedirá en oficio pertinente: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular radicado 

17380 40 89 005 2020 00218 00 donde aparece como demandante RICARDO 

SUÀREZ GONZALEZ  y demandados LUIS GERARDO ORTIZ PEÑALOZA y 

JUAN FRANCISCO ORTIZ PEÑALOZA por pago total de la obligación.  
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SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar decretada en este proceso que 

consistió en el embargo de remanentes en el proceso ejecutivo singular 2018 

00222, que cursa en este Juzgado, para ello se expedirá en oficio pertinente: 

 

TERCERO: ARCHIVAR de manera definitiva este proceso ejecutivo singular 

radicado bajo el número 2020 00218 00.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 

 
 

   

 
 
 
 
 

  

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 060 del 10 de mayo de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 


